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8840 
Auto dictado en 7 de jebrero de r903, 

por la Corte de Casadón,J>or el cual 
se decide que las penas de presi'dio ó 
prisión menores de tres años deben 
pn'ncipiltr 4 contarse desde el dfa de 
la detención del reo. 

Corte de Casación.-Caracas: siete de 
febrero de i903.--g2? Y 44? 
Vistos. Antero Aponte ha ocurrido 

6. esta Corte solicitando rebaja de la 
cuuta parte de ta pena que le impu· 
sieron los Tribunales del Estado Ca· 
rabobo, como reo del delito de lesión 
inferida á Antonio Martínez. Del ea• 
tudio que ha hecho esta Corte de los 
documentos acompañados, encuentra 
que la pena imeuesta al solicitante por 

' el Juez de Pnmera Instancia en lo 
Criminal de los 1? y' 3? Circuitos Ju· 
diciates del Estado Carabobo, fué de 
veinticioco meses de prisión, condena 
que fué confirmada por la Corte Sape· 
rior del dicho Estado; aparece tam
bién por las certificaciones del Alcai • 
de de la C'-rcel de Valencia, que el reo 
Antero Aponte, ingresó i dicho esta· 
blecimiento pecal el día cuatro de fe, 
brero de 1goo; entra la Corte á decidir 
sobre la solicitud y encuentra, qne la 
gracia de ta rebaja de la cuarta parte 
de la pena que hace la ley es una dis
posicil>n general consagrada en el ar
ticulo 15 del C6di~o Penal, articulo 
9-ue establece también las excepciones 
o sea tos casos en que no debe coñce
derse esta gracia. Queda por resolver 
desde cuando empieza á contarse la 
pena impuesta á un reo para poder 
saber si ha cumplido ó nó las tres cuar
tas partes; á este respecto n~estr!l ,le
gislación penal- sólo trae la d1spos1c1ón 
contenida en el artículo 39 e/usdem,· 
este artículo se refiere á los.condenados 
, más de tres años y establece que se 
compute en el tiempo de la pena el 
trascurrido cinco meses despu& de la 
detención. ¿Cuando no excede de tres 
años la pena impuesta, desde cuándo 

_ empieza A co11tarse ésta? Apoyados 

en el axioma de que debe ampliarse to
do lo que favorezca al reo, interpretan- . 
do el citado artículo 39 encontramos: 
que si para las penas mayores de tres 
años se computa cinco meses después 
de la detención el término general para 
hacer el cómputo comienza 6. contarse 
desde el día de ta detención y así para 
las penas menores de tfes años no hay 
para que dejar trascurrir cinco meses 
de la detención; robusteciendo este ra
zonamienta. el argumento de que de no 
ser asi resultaría reos condenados á pe· 
nas inferiores según la ley cumplien
do más tiempo que aquellos , quienes 
nuestra ley penal les aplica un& pena 
mayor. Y por cuanto efeetuado el 
cómpato de acuerdo con tas considera
ciones anteriores, esto es, desdo el dia 
en que el reo Antero A ponte fué dete
nido, aparece que éste ya ha cumplido 
la totahdad de la pena imP.uesta, no es 
procedente la gracia solic1tad1& sino la 
libertad de: reo, á cuyo efecto oftciese 
al ciudadano Ministro de Relaciones . 
Interiores á los fines consiguientes.
El Presidente, Tomás Mármol.-El 
Vicepresidente, Emilio Constantino 
Guen·1ro.-El Relator, C. V. Soublet· 
te.-EI Canciller, Daniel Mt¡ares.
Vocal, Emilio H Velu#ni.-Vocal, J. 
M. A/amo DáviJa.--Conjuez, Calcaño 
y Pani.sa.-Conjuez, J. R. Fernández, 
ñijo.-Conjuez, R6mulo Es/n'no.-Con· . 
juez, Pedro Cente,u,.--ConJuez, Eduar
dd Basalo.--El Secretario, Pedro Ig
nacio Medina. 

8841 
Resolución de rz de jebrero de _r903, 

por la cual se retira del servicio mt1i
tar al Bata/Ion • Universita,io•. 

Estados Unidos de Venezuela.-Minis
terio de Guerra y Marina.-Direc
ción de Guerra.-Caracas: u de fe
brero de 1903.-92? Y 44? 

Resuelto: 
El Batallón •Universitario• que se 

form6 espontáneamente, inspirado en 
el noble sentimiento del patriotismo, 
cuando la Rep6blica fué atacada tan 
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injustificablemente por varias Naciones 1 

Europeas, ha permanecido organizado 
y acnartelado en el Distrito Federal, en 1 
actitud preventiva y en espera de los , 
momentos en que debiera entrar en 1 

acción á la cabeza de la juventud vene- ! 
zolana, tan dignamente representada ' 
por dicho Cuerpo; pero ci>mo! por una : 
parte, no es de urgente necesidad por 1 

ahora su permanencia sobre las armas, , 
y por la otra, los estudios científicos · 
que cursa el personal de él, están su- ¡ 
friendo, con motivo del servicio de pla- : 
za que hace actualmente; el Segundo , 
Vicepresidente, Encargado de la Presi- l 
dencia de la República, ha tenido á : 
bien-disponer que sea retirado el meo- ; 
cionado Batallón. i 

Al hacerse efectiva la referida dispo- · 
sición, tiene este Despacho orden' ex- ¡ 
presa del Presidente de la República 
para significar al Bata116n •Universita- ¡ 
rio» sus más profundos sentimientos de 
gratitud por el apoyo moral y material ; 
que le ha prestado en momentos so
lemnes para el País, testificando ese 
Cuerpo con tan honro.sos procederes, 
que sobrevive incólume el espíritu le
vantado de amor á la Patria, que ani- ¡' 

m6 á nuestros gloriosos antepasados. , 
Comuníquese y publíquese. · 

Pos el Ejecutivo Nacional, 

JOAQUÍN GAR:R.IDO. 

8842 
1 

1 

se cobrará por los Agentes que al efec
to se nombren, la contribución ex
traordinaria de guerra que á continua
ción se expresa: 

1? Las mercaderías que se introduz
can del exterior, pagatán un (30 p 8) 
treinta por ciento, sobre los derechos 
de importación que causen según las 
leyes vigentes. · 

2? El café que se exporte, pagará 
por cada (K ~o) cincuenta kilpgramos, 
(B 2) dos hohvares. 

3~ El cacao dulce. de primera cali
dad, (B 16) diez y seis bolívares por ca
da (K 50) cincuenta kilogramos, y to-
1as las demás clases (B 6) aeis bolívares 
por los (K 50) cincuenta kilogramos. 

4? Los cueros de res que se exporten 
pagarán (B 4) cuatro bolívares por ca
da (K 46) cuarenta y seis kilogramos, 
y los de chivo ·y venado, [B 5J cinco 
b:>livares por. ]os [Ks. 46] cuarenta 
y seis kilogramos. 

Art. 2? Los Administradores de 
Aduanas pasarán á los Agentes cobra
dores de este impuesto de guerra, copia 
de las liquidaciones de los derechos de 
importación que causen las mercadetias 
extranjeras. 

Arl 3? Los Agentes cobradores, 
recibida que sea la copia de la liquida
ción á que se refiere el artículo ante
rior, procederán al cobro del (30 p 8) 
treinta por ciento respectivo; y tanto 
su producto como el que rinda el im-
puesto que por este Decreto se establece 
sobre el café, el cacao y los cueros, los 
remitirán á la Comisaría General de 
Guerra en esta ciudad. Decrelo de r6 de /e./Jrero de r903,por el· 

cual se dispone cobrar una cont,t'óu
ci/,n extraordinaria de guerra. 

Art. 4? Los Ministros de Hacienda 
y Cr~dito Público, y de Guerra y Ma-

1 rina, quedan encargados de la ejecu· 
ción del presente Decret,o. Gener&l Juan Vicente Gómez, 

SEGUNDO VICEPRESIDENTE, ENCARGADO DE LA 
PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA, 

De conformidad con el Acuerdo ex• 
pedido por el Congreso Nacional el 28 
de abril de 1902, 

Decreta: 

Art. 1? Desde la ¡,ublicaci6n del 
presente Decreto en la Gaceta O/ia"al, 

Dado, firmado, sellado con el Sello 
del Ejecutivo Nacional y refrendado 
por los Ministros de Hacienda y Crédi
to Público, y de Guerra y Marina, en 
el Palacio Federal, en Gar1tcas, á 16 de 
febrero de I9()J.-Años 92? de la Inde
pendencia "Y 44 · de la Federación. 

(L. S.J 
J. V.GOMBZ. 
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